
NÚ.M. Y. — LUNES 6 DE JULIO DE 1835.

1) E T. A

/zn.<i Icijí’S >/ tua díapoaiaianaa del Gol/iamo sav ohtip/t- i 
torios pora la capital de provincia deade filie se piiíUctísi i 
oficialmente e» eUii, ÿ ifeade cwilro días dcspuÉs paro los 
dmiáa pnciilos de (a tdiaaia pirovincia^ (Luir be 3 dk No- 
VIEMBÜE BE 1837.)

SCSfiin’ClÓX PAKTICVLAE.
Ex Córdoba: Cu mes, 8 pesetas.— Trimestre, 8,25.—Seis me.‘!es.

16,50.—L'n año, 38. _ - o •
Fueiw DE CóHBon.v: Ü» mes, 4 posotas,— Trimestre, 11,25.—Sets 

moses, 22,60,—Un aha, 45,
Número suelto, 38 cénts, de peseta,

BE rCBl-ICA TUBOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DO-MISOOS.

‘ 1^ lepes, órdenes y antineioa fpic ae manden pidiUear en los
¡ 1 Boletines oeiciai.ils se han de remitir al Jefe poUitco res

pectivo, por fuyo conducto se pasarán á los editores de los 
j )ítoje¡e«f(dosperióiliaos. (OubExes be 2 be Auríl, be 3 y 21 
1 BE Octobre de 185-1.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

88. MM. y Augusta Ileal ramilla 
continúan en esta Coile sin novedad 
en su importante salud.

REGLAMENTO
DK LA 

ADMÏXISTRAC1ÔX PROVINCIAL
DE HACIENDA PÚBUCA.

(Cmtinnación.)

15. Cuidar de que los arrendatarios 
entreguen los plazos anticipados que 
prevengan los contratos do arrenda
miento, si éstos fueron de menor euan
tia, y proponer al Jefe de la provincia 
que acuerde la suspensión de aquéllos 
en el caso de que no se cumplan todas 
sus condiciones,

16. Hacer que los compradores de 
bienes desamortizados otorguen los pa
garés correspondientes con todos los 
requisitos de instrucción, y pasarlos 
con relaciones nominales duplicadas á 
la Contaduría para que se formalice su 
Egreso en Caja.

17. Cuidar de que los compradores 
que satisfagan el importe de plazos ven
cidos, ó que anticipen el valor de los 
que no se hallen en este caso, recojan 
como documento demostrativo do su 
solvencia los mismos pagarés roquisi- 
toflos con arreglo á instrucción, á no 
Ser que aquéllos que se descuenten no 
se hallen en la Tesorería, en cuyo caso 
Únicamente podrán dárseles las cartas 
*^® p3go que produzcan los ingresos, re- 
*ílainando inmediatamente estos valo- 
^®3, y avisando á los interesados cuando 
8« reciban para que se presenten á can
jearlos por las correspondientes cartas 
^® pago.

18. Hacer que la liquidación, tanto 
de los derechos como de las obligacio- 
des de Hacienda por los ramos á cargo 
del Negociado, se practique con arre
glo á los preceptos do las instrucciones 
de 31 de Mayo de 1855 y 2 de Enero y 
lo de Abril de 1850 y demás órde- 
®®8 posteriores,

11b Ejercer el cargo de Clavero de 
t»a almacenes de frutos en la capital.

^h Asistir á las juntas ordinarias ó 
^xhuordinarias que convoque oUefe de 

Administración para tratar asuntos 
propios de la dependencia, exponiendo 

n ellas su opinion y presentando todos 
8 dato.s que puedan convenir para la 

más acortada resolución del asunto de 
que so trate, si ésto es de los de su res
pectivo cargo,

21. Exigir, bajo su más estrecha 
responsabilidad , que los compradores 
do tincas que contengan arbolado pres
ten oportunamente la danza á que se 
refiero el art, 147 de la instrucción do 
31 do Mayo de 1855.

22. Llevar la contabilidad auxiliar 
de los ramos del Negociado de su car
go, y redactar los talones de cargo á la 
Tesorería para la realización de los de
rechos de la Hacienda, inclusos los im 
putables al concepto de depósitos de 
Corporaciones civiles por sus bienes 
enajenados en virtud de la ley da 21 de 
Julio do 1876, asi como los estados y 
datos que deba remitir la Administra
ción á la Dirección general del ramo en 
la forma que las ínstmcciones deter
minen.

23. Redactar y cuidar de que se en
treguen puntualmonte las relaciones de 
valores liquidados que mensualmente 
deben pasarse á la Contaduría.

24. Estampar su rúbrica al margen 
de todo oficio ó documento redactado 
por el Negociado, y cuya firma corres
ponda al Administrador de la provin
cia, como signo de la responsabilidad 
que en aquél, segiin los casos, les corres
ponda exclusivamente.

25. Cuidar de que en el Negociado 
de su cargo se conserve el orden y de
coro indispensables en toda dependen
cia del Estado, y proponer en caso ne
cesario al Administrador las resolucio
nes oportunas para corregír Ias faltas 
de los empleados que sirvan á sus ór
denes,

CAPÍTULO XI,

DE LAS ABC ANAS,

Art, 90. Los Adminisriadores prin
cipales y .subalternes de Aduanas con
tinuarán cumpliendo los deberesy ejer
ciendo las ati'ibuciones que les señalan 
las Ordenanzas do la Renta, y los si
guientes:

1 .“ A.sistir los que tengan residen
cia en las capitale.s de las provincias 
á las juntas que convoque el jVdminís- 
trador de Hacienda jiara tratar asuntos 
de interés general de la Hacienda ó 
particular del ramo de Aduanas, ocu
pando el puesto de j>referenoin que les 
corresponda con arreglo á su sueldo 
después del AdminUtrador de la pro
vincia.

2 .“ Cuidar de quo los fondos per e- 
necientes al Estado se custodien en la 
Administración de su cargo durante el 

tiempo intermedio de una á otra reme
sa á la Tesorería do la provincia, en los 
términos que previene el art, 55,

3.” Satisfacer los giros y _ hacer loa 
pagos que le ordene el Administrador 
de Hacienda de la jirovineia con la in
tervención del Contador, conservando 
en caja los documentos justificantes y 
presentan dolos como efectivo en la Te
sorería do la provincia al hacer la en
trega de las sumas recaudadas en cada 
mes.

4,'’ Remitir el último día de cada 
semana al Administrador de Hacienda 
de la provincia una nota clasificada de 
las existencias que resulten en su poder.

6,” Facilitar al referido Adminis
trador de la provincia cualquiera noti
cia ó dato referente à los diversos ra
mos de la Administración de la Hacien
da en la localidad de su domicilio que 
juzgue conveniente pedirle en interés 
del servicio del Estado.

6,® Disponer las remesas periódicas 
de fondos a la capital en los plazos se
ñalados por instrucción, y todas aque
llas extraordinarias que ordene el Ad
ministrador de Hacienda de la pro
vincia.

7,® Cuidar de que las cuentas que 
deba rendir la Administración se re
dacten en tiempo oportuno y se les dé 
el curso que establece este reglamento.

.8° Asistir, si tiene su residencia en 
la capital de la provincia, á los arqueos 
ordinarios y extraordinarios que se ce
lebren, autorizando con su firma las ac
tas y libros correspondientes.

9.“ Conservar el orden y decoro ne
cesarios en la dependencia de su car
go, imponiendo á los empleados que 
sirvan á sus órdenes aquellas correc
ciones que sean indispensables, siem
pre que no lleguen à la suspension; y 
proponiendo ésta, previo el oportuno 
expediente, al Administrador de Ha
cienda de la provincia en el caso de 
juzgaría procedente.

Alt. 91. Los Interventores de Ias 
Aduanas principales y subalternas ten
drán los deberes y atribuciones que so 
expresarán, además de los que les están 
señalados por las Ordenanzas genera
les de la Renta;

1 .“ Asistir á las juntas que convo
que el Administratior de Hacienda de 
la provincia, siempre que tenga su re
sidencia en la capital y aquél considere 
oportuno citarlos.

2 .® Fiscalizar en los términos íli.s- 
puestos en los artículos 31 á 40 respec
to á los Contadores de ¡as provincias 
todas las operaciones propias del reco
nocimiento y liquidación de los dere

chos y obligaciones de la Haciemla que 
se realicen por las Secciones adminis
trativas.

3 ." Cuidar de que los asientos en 
los libros de la contabiliilad de su car
go se hagan al día y con la mayor exac
titud y limpieza.

4 ." Ejercer el cargo de Clavero de 
la caja de Administración si éstn no se 
halla en la capital do la provincia, no 
permitiendo que exista fuera de ella 
cantidad alguna perteneciente á Ia Ha
cienda.

5.® Redactar y cuidar de que se re
mita por el Admini-strador de la Adua
na al de Hacienda de la provincia en 
fin de cada semana nota clasificada da 
las existencias que resulten en Caja,

6,® Cumplir Ias órdenes que les sean 
comunicailas por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
en lo relativo al servicio de interven
ción, y dirigirse á la misma cuando de
ban darla cuenta de cualquier abuso ó 
faltas advertidas á los Administradores 
y no corregidas por éstos.

7.® Cuidar de que las cuentas que 
deba dar la Administración se redacten 
por la Intervención de su cargo dentro 
de los plazos prevenidos, y de que se 
las dé el curso que determina el artícu
lo 126 de este reglamento,

8,“ Hacer que se conserve el orden 
en la Sección de su cargo y proponer 
al Administrador cualquiera medida 
que deba adoptarse para corregir las fal
tas que se cometieren.

CAPÍTULO XII.

DE LAS ADMIXISTCACIOSES-BEPOSITARÍAS DE PAK- 

TIDO, SOBALPERNAS D F. RENTAS ESTANCADAS, 

PRINCIPALES Y SUBALTEBSAS DE LOTERÍAS.

Art. 92, Los Jefes é Interventores 
de las Administraciones Depositarías 
de partido tendrán en la parte doi ser
vicio administrativo de la provincia 
que les está encomendada los misinos 
deberes y atribucioues que lo» Admi
nistradores y Contadores de Hacienda 
de las provincias respectivamente; poro 
obrarán siompre con sujeción estricta 
á las órdenes quo les sean comunicadas 
por éstos, teniendo presente quo no 
deben ejecutar otros pagos que aque
llos que ordene el Administrador de la 
proY'iiicia con la intervención del Con
tador de la misma, y que deben redac
tar y rendir sus cuentas y los documen
tos y noticias que se les pidan en los 
términos y épocas qU) fije el referido 
Contador,

Art. 93. Los deberes y atribucio
nes de Us -i dmin sti adores subalternos 
de Rentas estancadas se reducirán:
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1 ,” A cuinpUr Ias órdenes que les 
sean comunicadas por los Jkdministra- 
dores de Hacienda de las provincias.

2 ." A cuidar del surtido de- los es
tancos de su respectiva circunscripeion, 
vígiíándolos y teniendo presente que 
no deben entregarles efectos algunos 
sin su previo pago,

3,'" A satisfacer los gmos que expi
da y ejecutar los ])agos que acuerde el 
Administrador de la respectiva provin
cia, presentando los justificantes como 
metálico al hacer entrega en la Tesore- 
ría dei iiujjorte de la recaudación que 
realice cada raes.

4 .” A dar por fin de cada período 
de arqueo el Administrador de la pro- 
vmcia nota, clasificada de las existen
cias que resulten en su poder.

5 .'’ A conducir- á la Tesorería de la 
provincia las sumas que recauden en 
los periodos marcados por instrucción, 
y siempre que el Administrador de la 
provincia Jo disponga por conveniencia 
del servicio.

6 .® A procuran- por todos los metilos 
posibles cubrir la consignación que le 
imponga el Administrador de la pro
vincia. y á remitir al mismo Jefe al día 
siguiente á aquel en que corten la cuen
ta de cada mes una nota comparativa 
de las sumas consignadas con las reali
zadas, expUcaudo de mía manera clara 
y precisa las cíiusas de los aumentos 
y bajas que resulten.

7 ," A llevar la contabilidad y á ren
dir al Administrador de la provincia ó 
de partido las cuentas de almacén y de 
caudales en los términos y períodos que 
determine el Contador de Hacienda de 
la provincia, .

8 .“ A desempeñar el sermeio del 
Giro mutuo del Tesoro con arreglo á 
las prescripciones de la instrucción de 
18 de Junio de 1856, oirculimes de la 
Dirección general del ramo, dé l.“ de 
Harzo de 1867, de 1.5 do Abril ¿6’1869, 
15 de Mayo do 1875, 1.* de Enero de 
1876 y órdenes adaratoj-ías.

Art. 94. Los Administradores prin
cipales y subalternos de Loterías con
tinuarán cumpliendo los deberes que 
les imponen las Ordenanzas, generales 
de la. Renta y las órdenes que los co- 
numiquo la Dirección general del ramo 
con entera, independencia, de las demás 
oficinas de la Hacienda púbEca; pero 
sin embm-go tendrán obligación de 
atátar y cumplii- las órdenes quo los 
Administradores de Hacienda da las 
provincia.? tengan necesidad de comu
nicarles á consecuencia de la? visitas 
que por sí ó por me<Eo de delegados 
especiales les giren én uso de la ántb- 
ridad y vigEancia que ejercerán, sóbre 
todas la,? dependencias de la' Hacienda 
pública do la provincia rnspeetiva.

CAPÍTULO XOT.
DK LA CASA llU TJOXEltA T lite LAS F.ÍüSICAS 

CEL TÍJIBUE r UE TABACOS,

Art, 85, ' Al Superintendente de la 
Casa de Honeda de Hadrid Correspon
de el cumpUmiento de. ioá deberes y el 
ejercicio do las atribuciones que deter- 

. minan las Ordenanzas generales dél 
r. amo, y además el ordenar lo.s pagos 
que uV.^ban bacer.se en el establecimien
to de su f- cargo, con osívieta sujeción á 
las lEstxib .uciones mensuales de fondos 
y órdene-s 'Ale la Dú-ección gouei-al del 
Tesoro: reipidir por conducto de la In
tervención, general de la Administra
ción del Ey.stado las cuentas que deba 
dar el ost^nbiócimiento al Tribunal de 
lus del Reum,, excepto las do Caja; des
empeñar ck cargo do Clavero, y asumir 
todas las e^ blig-aciones y facultades de
terminada^ rosjjeoto á lo.s Administi-a- 
uores dm las provincias en cuanto jmc- 
dmi^ temar analogia con el servicio es- 
peciaUipe 1er está confiado,

Ayt. 86, Con-í-sponde al Contador 
de Xa Casa de Honeda do Madrid la 
estricta observancia de las Ordenanzas 

dél ramo, y además el cumplimiento de 
los deberes y atribuciones sig-uientes:

L” Ejercer la fiscaEzaeión de todos 
los actos administrativos del e,stableci- 
miento, y dar cuenta á la Intervención 
general de la Administración del Esta
do de todo abuso ó fidta que elSuper- 
intendente no corrija en vista de la 
observación que le haga ó de todo he
cho consumado con infracción de ley, 
reglamento ó instrucción,

2 .° Cuidar de que la intervención 
de todos los derechos y obIÍgacione.s de 
la Hacienda y del Tesoro que se reco
nozcan y liquiden, y de los ingresos y 
pagos que á consecuencia de aqusEas 
liquidaciones tengan lugar, se practi
quen por la Contaduría de su cargo en 
los mismos términos fijados en los ar
tículos 31 á 45 con relación á las Con
tadurías do las provincias.

3 .** Redactar todas las cuentas que 
debo rendir el Jefe fiel establecimiento,

4 / Cuidar de que la cuenta y razón 
del mismo se lleve con exactitud y pun
tualidad.

5 .” Cumplir las órdenes que le sean 
commucadas directamente por la In
tervención general de la Administra
ción del Estado.

Art. 97. Corresponde al Tesorero 
de la Casa de Moneda el cumplimiento 
do los deberes y el ejercicio de las 
atribuciones que con relación á lo.? Te
soreros de las provúncias se determinan 
en el art. 85, excepto las que se refie
ren. á los servicios «spéciale,? del GEo 
mutuo y de la Caja de Depósitos.

Art. 98. El .Jefe del departamento 
del Grabado de la Casa de Moneda de 
bladrid cuidará de la confección, reco
nocimiento y custodia do los cuños, 
dispondrá que se verifiquen los ensa- 
vos de las pastas y monedas y evacuará 
las 'biformes que acuerde el Superm- 
téndénte del eatablecímientOjó ilispon- 
ga la Dirección general fiel TdsOro pú- 
bEco.

Art. 99. El Administrador .Jefe de 
la, Eábiica del Timbre del Estado ejer
cerá autoridad y vigüauciá sobre todas 
las dependencias de la misma- y en su 
consecuencia debe cuidar de que todas 
las labores y operaciones' mécááiicas, se 
verifiquen con eshicta sujeción á las 
instrucciones, especiales deJ i;áino, así 
coUio tanibién de que en la admisión 
4e .efectos contratados, en la adquisi
ción dé los qué deba comprar la Eábri- 
ca, en las remesas que se hagan à las 
Administfacion.es de Hacipmla de las 
provincias, y qn él recibo dq los q,ue és
tas deviiolyan por sobrantes ú .où-as 
causas, so guarden con rigurosa exacti
tud las condiciones dé, los respectivos 
contrato.? y las dUposiérônés de las ór
denes- dé la Dirección general del ra
mo é instrucciones vigen'tes:qij-cseneíar 
los recuentos dé efectos que d^en ha
cerse por fin de cada año; ordenax* los 
pagos que deba hacer la .Caja del es
tablecimiento con arrégló á las dis
tribuciones do fondos y órdenes de 
la Dú-eceiÓn geneivJdel. Tesoro pú
blico; acordar el movEjEento de los 
efectos en los almacenes y talleres: ren
du' todos las cuentas que deb-x dar la 
dependencia do su cargo al Tríbunal de 
las del Reino por conducto de la In
tervención general do la Admhiístra- 
ción del Estado, excepto la de Caja; 
conservar el orden r-n el establecimien
to é imponer ó proponer al Centro de 
que i'6spectivamen.t9 dependán las co
rrecciones quo deban imponerse á los 
empleados que sirvan á sus órdenes por 
faltas cometidas en el servicio que les 
esté encomendado.

Art. 100. El Contador, el Guarda- 
almacén, Tesorero y el Jefe da la sec
ción facultativa de la Fábrica del Tim
bre del Estado tendrán los misinos de
beres y atribuciones que se determi
nan en los artículos 96 y 87 con rela
ción á los funcionarios que desempe

ñan iguales cargos en la Casa de Mo
neda.

Ai-t. 101. Loa Administradores Je
fes de las Fábricas de Tabacos tendrán 
los deberes y atribuciones que se ex
presan á contbiuación:

1 ,“ Ejercer la autoridad en todas 
las dependencias de las Fábricas,

2," Cuidar de que las labores se 
practiquen, con estricta sujeción á las 
iustnicoiones y órdenes que les comu
nique la Dirección general del ramo, 
asi en la forma como en la proporción 
de las diferentes clases de hoja que de
ban emplearse en cada una.

3 .” Admitír á los contratistas del 
suministro de hoja y demás efectos los 
que reúnan las coud ici on es estipuladas, 
y desechar los que so encuentren en 
distinto caso.

4 ." Disponer el movimiento que los 
tabacos en rama y elaborados, envases 
y demás efectos deban tener en los al
macenes y talleres,

5 ,'’ Ordenar los pagos que deba ha
cer la Gaja del establecimiento,

6." Degempeuar el cargo de Clave
ro de la misma, no permitiendo en ella 
otros fondos que los quo scan de pro
piedad del Estado, ni consintiendo co
mo efectivo recibo.?, abonai'és ó docu
mentos á formalizar cuya existencia no 
se haUe prevEnnente autorizada por or
den superior.

7,“ PresidE’ todo acto público de 
subasta quo deba celebrarse para la 
coi-tratación de algiín servicio, ó. la ad
quisición de efectos á consecuencia de 
orden superior que así lo haya dispues
to ó autorizado, siempre que no pueda 
hacerlo el Admiiustrador de Hacienda 
de la provincia, cuya autoridad repre
sentará en este caso.

8. ” AdmitE y despedir dedos talle
res á los operarios mecánicos de ambos 
sexos, con arreglo á las necesidades dei 
servicio, y en atención á su conducta, 
condiciones y antecedentes.

9. * Cuidar de que en los almacenes 
haya siempre el .surtido necesario para 
que puedan realizarse Es labore.? sin 
interrupción y con la preparación in
dispensable,. advEtiendo en tiinnjm 
oportuno á la Dirección general del 
ramo, la necesidad de satiáfocef el anr- 
tido de cualquiera clase de hoja ó de 
efecto.

10. SoEcitar autorización de la Di
rección,- general do Rentas para ejecu
tar todo .gasto Oxtraordinai’io que ¡me
da, ser indispensable, y .para cuya or- 
deuaoión no se hallen preAdamente fa
cultados por las iustrucciones ú Orde
nanzas, teniendo entendido que incu- 
rrmán en respousabiEdad si los acuer
dan antes de obtener la expresada au
torización.

11. Guidai’ de que se .sirvan con 
puntaaUdad lo.s pedidos de las Adim- 
nistraciones de Haeieuda de las res
pectivas proi incias, y de que so expi
dan con las formaEdades y requisitos 
do.instrucción las remesas que dispon
ga la Dirección general de Rentas,

12. Rendiii' las cuentab que ilsba 
dar el establecñniento al Ti'ibimaí de 
las del Reuio por conducto de la Li- 
tprveneióii general de la Administra
ción del Estado, excepto la de. Caja.

13. Conseivai’ el orden y decoro 
indispensables en todas las dependen
cias del establecimiento.

Art. 1D2. Loa Contadores y los Pa
gadores de las Fábriemíde Tabacos ten
drán los mismos deberes y atribuciones, 
en la parte respectiva que se han de- 
t-n-mínado con relación á los fiuieiona- 
rios que sEvan iguales cargos en la 
Fabrica del Timbre del Estado (articu
lo 100).

CAPÍTULO XIV.
UK I,AS SAUXAS DE TOUIOÍVIEJA, DEPO-SITARÍAS

DE nACiEXU.t T SlIX-tS DEL ESTADO,

Art. 103, Correspondo ai Adminis
trador de las salinas de Torrevieja el 

ciunplhniento y ejercicio de los debe
res y atribuciones siguientes:

L" Disponer lo necesario para que 
eu tiempo oportuno se preparen las 
labores que autorice la Dirección ge
neral dei ramo.

2.° Cuidar de que las labores se 
empiecen en época conveniente, y pu
gilar é inspeccionar por sí mismos las 
O])©raciones en todo el tiempo de su 
duración,

3," Formar y someter á la aproba
ción de la Dirección general del ramo 
presupuestos detallados de todos loa 
gastos que hayan de producm las obras 
y reparos que sean indispensables, y 
la adquisición y recomposición de los 
útiles y efectos necesarios ¡jara los tra
bajos de la Fábrica,

4,“ Cuidar bajo su responsabilidad 
do que la ejecución de los sei’vicios se 
ajuste á los presupuestos aprobados 
poi’ la DEeceión general.

5 ." Sometex’ á la aprobación de la 
misma DmeccÍón general la.? cuentas 
justificada.? de los ga.stos de fabricación.

6,” Cuidar de que logent rojea y api
lamientos se verifiquen en los térmhios 
determinados poi’ instrucción, y for- 
mar el cargo del peso que se gradúo á 
la sal almacenada ó apEada después 
que haya purgado, u.?ando el procedí- 
miento establecido ¡jor la orden de la 
DEección general de Rentas Estanca
das de 3 de Junio de 1859.

7 .“ Procurar por cuantos medios les 
sugiera su celo y experiencia quo no se 
verifiquen extracciones fraudulentas do 
Ia Fábrica,

8 .“ Cuidax’ de que cuando esté pró-. 
xima á tenu in ar.ge la existencia de sal 
procedente de cada elaboración, se ve
rifique el oportuno repeso, dando in- 
mcíEqtauiente cuenta, del resultado ála 
DEección general del ramo, eargándo- 
se desdo luego del auméuto ijuc resul
te, y esperando la resolución superior 
respecto á las faltas, cuyo importe no 
se datará en cuenta hasta que se dis
ponga íisí por la DEecsión general.

y.** Hacer que se lleven en la Fá- 
bnea los libros de cuenta y razón de"- 
terminados por instrucción.

10. Acordar los pagos que procedan, 
por los servicios de la Fábrtca y de los 
rotguardos, con estricta sujeción á Lo 
disti'ibucioues nieixsiiales do fondos y 
ói'denes de ia Direóción genemk

ii. Rendir las cuentas que debo 
dar la dejiendcncia al Tribunal de las 
del Reino por conducto de la Inter
vención general do ia Administración 
tlel Estado.

12, Hacer que se cno.seiVe el orden 
y decoro convenientes en toda.? iaS de
pendencias del establecimiento, proce- 
tUendo en caso uecesario á la corive- 
ción de cualquier falta ó abuso en los 
términos px’evenidos respecto á los de- 
más Jefes.do oficinas.

Art. 104, El Contador do la Fábrica 
ejercerá la fiscalEacñui é intervención 
de todos los aptos dcl Adniiiústrador y 
Uevará la contabilhlad del estableci
miento en los mismos' términos expre
sados re,?peeto á los funcioiiarios que 
desempeiien igual cargo en las demás 
dopendeuL-ias de la Hacienda pública»

Art. 105. Los Depositarios do Ha
cienda cuidarán de la custodia de los 
fondos'que les sean remesados por los 
Administradores de la provincia ó qué 
reciban en cumplEaiejito de orden do 
los mismos; satisfarán los Ebramiontoo 
que sobre ellos se gEen, con esti'ic8’' 
sujeción á las distribuciones menbiude!* 
de tOndos ú órdenes especiales, 5’ reu" 
dirán á la AdminisEación las cucutrio 
de su manojo en la forma y iqiocas qu® 
determine el Contador do la provincia.

¿Vi’t. 106, Los Interventores de las 
Depositarías de Hacienda fiscalizarán u 
intervendrán las operaciouc.? do aque
lla.? Gajos, cuidando tlel exacto cumph' 
miento do las instrucciones, no permi
tiendo la existencia como efectivo q® 
abonarés, recibos ó documentos á lór-
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malizar que no esté pre’vdamente anto- 
tizada, y dando cuenta al Contador de 
Hacienda da la provincia tle todo abuso 
ó falta advertida á los Depositarios y 
no corregida por éstos.

Llevarán la contabilidad de la de
pendencia y redactarán las cuentas qne 
deban dar los Depositarios con arreglo 
a las instiuicoiones del mencionado Con
tador do la provincia, y obedecerán to
das las órdenes que lo sean comunica
das por éste.

Art. 107. Los Dù-ectores Jefes de 
las minas del Estado ejercerán autori
dad y vigilancia sobre todas las depen
dencias de los es table cimientos de su 
resjjectivo cargo, y además tendrán los 
deberes y atribuciones siguientes:

1 .“ Cuidár de que todas la,s oliera- 
clones de laboreo de las miuas, de ex
tracción, clasificación y beneficio de los 
minerales y enva.se do metales, etc., se 
verifiquen con arreglo á las prescrip
ciones de la ciencia y estricta sujeción 
á las Ordenanzas del ramo.

2 “ Ordenar los pagos que deba ha- 
oer la Caja del establsciiniento con arre
glo á las distribuciones mensuales de 
fondos y á las órdenes do la Dirección 
general del Tesoro.

3 ." Presidir todos los actos de su
basta pública qne se celebren para con
tratar servicios, adquirm efectos, ena
jenar los inútiles, etc., procurando ob
tener todo el beneficio posible para los 
intereses del Estado,

4 .® Disponer la entrada y salida en 
los almacenes, tanto do los metales 
ooino de los útiles y efectos destinados 
¡^ la excavación, entibación, desagüe y 
demás trabajos de Ias minas, y á los 
bospitules de los mineros.

ó ? Rendu todas las cuentas qué 
deba dar el establecimiento, á excep
ción de la de Caja,

0 .*' Cuidar de qne .se faciliten á la 
Direceión general del ramo los datos y 
noticias que la misma reclame.

7 .* Cuidar de que so conserven el 
orden y decoro conveniente.^ en todas 
las dejiendencias del establecimiento, é 
imponer en caso ueeeaaiúo las coíTecio- 
nes discijilinarias á que puedan hacer- 
ee acreedores los empleados que corno- 
tan faltas ó abusos dé cualquiera clase. 
Siempre que prO-ceda- la suapensión de 
sueldo ó la de empleo y sueldo, debe 
iustruirse ox]jediente en que .se oiga al 
interesado y á sus inmediatos superio
res jerárquicos, sometiéndole en un 
breve plazo á la aprobación de la Db-e- 
ceión general del ramo.

8 .® Designar bajo su re,sponsabili- 
da¿i el. empleado qué baya do recibir de 
la Tesorería de. la provincia y conducir 
á la Caja del establecbnieuto la canti
dad á que, ascienda su consignación 
taensUal.

Art. IOS, Compete á los Contado- 
fes do bus minas del Estado:

I," Eiscalizar é intervenu’ los actos 
adininish’atívos que lo roquierpu del 
Bbector Jefe, la Caja, los almacenes y 
los hospitales del catableeimié.xitÔ, te
jiendo para ello un delegado en aque
llos puntos ó de^seudencias que no pue
da vigilar coíistantéiueute por si mis- 
jio, y cuidando de que estos subBter- 
joa cumplan rigurosamento su misión 
úiten-entorn.

.2," Pedir al Director Jefe la inme
diata corrección de todo abuso ó falta 
quo observe en el servicio que le está 
Encomendado, y dar cuenta de silos á 
la lutervenoión general de la Adminis
tración del Estado en el caso do que 
sus observaciones no sean atendidas en 
El acto por el Director, y siempre que 
eI abu-so tenga emúcter de gravedad ó 
■de infracción consumada de loy.

S.* Cuidar que por la Sección de 
**u cargo se lleven siempre al día las 
cuentas corrientes de la Hacienda y del 
*l^esoro con sus deudores y acreedores; 
las correspondientes á los tudiculos y 
capítulos de los presupuestos de gas- 

toá, y las respectivas á Jos almacenes 
de minerales, metales, útiles y efectos.

4 .“ Redactar todo mandamiento de 
cargo y data para la Gaja y para los al
macenes que el Director Jefe deba ex
pedir, compartiendo con éste la. respon
sabilidad de todo pago ó entrega de 
efectos que resulten improcedentes ó 
indebidamente dispuestos.

5,'’ Eomiar todas las cuentas que el 
Director Jefe deba rendir al Tribunal 
de las del Reino por conducto de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado.

6 .® Desempeñar el cargo de Clave
ro, tanto de la Caja como de los cercos 
y almacenes.

7 .® Ciunplh’ las órdenes que la In
tervención general do la Administra- 
ción del Estado les comunique en lo 
relativo,»! sermeio de Intervención.

8,” Cumplír y ejercer todos los de- 
inás deberes y atribuciones determina
dos respecto á los Contadores de Ha
cienda de las provincias en cuanto ten
gan analogía con el servicio especial 
de las dependencias de las minas del 
Estado.

Ar-t. 109. Los deberes y atribiicio- 
nes de los Depositarios Pagadores de 
las minas del Estado se reducirán á re- 
cibb' y entregar las cantídade,s qne ex
presen los mandamientos que expida el 
Director Jefe Ordenador con la toma 
do razón del Contador; á cuidar de que 
las personas que reciban los fondos 
sean las mismas á cuyo favor estén ex
pedidos los libramientos, ó sus apode
rados en forma legal ó do instrucción; 
á llevar un libro de cuenta corriente 
con el Tesoro público por las sumas que 
reciba y satisfaga; á desempeñar el car
go de Clavero de la Caja, y á rendir la 
cuenta de la misma.

fContimuirá.)

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

üúm. 13.

Encargo á- los noñores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia. Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad, procedan á la busca de la caba-; 
llcría cuyas señas á continuación sq 
expresan, y caso de .ser habidry la -pon
drán á disposición del Alcalde de Al
modóvar del Rio, en cuyo término fuá 
sustraída la jiocho. del 3 al 4 del actual.

Senos.—Un rucho da cinco años, pelo 
rucio muy claj'O, de mediana, alzada y 
herrado en el lado derecho del cuello, 

Córdoba C de Julio de 1885.—El 
Gobernador, AgibfUn 1¿. ^anlamaña.

ELECCIONES. ,
Nina. 1,313.

En cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 92 de la ley de 28 de Diciembre 
do 1878, se publican las listas de los 
electores que han tomado parta en la 
elección de un Diputado provincial por 
el distrito de Priego, el día 17 do Mayo 
último, asi como el resumen de los vo
tos obtenidos jior cada candidato.

SECCIÓN DE IZNÁJAR.

SMLNDO COLEGIO ELIÍCTOHAL 
UK ERMITA DE SAN JOSÉ.

(Cmifiniiiteióii.)

D. Erancíseo Ruiz Higueras. 
Francisco Ruiz Pacheco. 
Erancisco Sánchez Bariesta, 
José l'orras Ortega, 
Francisco Porras Pino.

D. Antonio Garrido Ruiz. 
Francisco Granados Paradas. 
Francisco Garrido Aguilar. 
Juan Moreno Jiménez. 
José Moreno Jiménez. 
Salvador Llamas Doncel. 
José Llamas Mellado. 
Francisco Lopera Cáliz. 
.José Ai'agón Ortiz. 
José Arévalo Ortega. 
Patricio Pacheco Padilla. 
Francisco Siles Molero. 
José Ruiz Jiménez. 
Mareos Soldado Camino. 
Andrés Perea Pino. 
Patricio Pacheco Cabo. 
Domingo Moreno Pacheco. 
Martín Ordóñez Pacheco. 
Antonio Pérez Borrego. 
Alfonso Ruiz Ruiz. 
Francisco Siles Ruiz. 
d'Iran "Fiso Jiménez. 
Antonio Delgado Garrido. 
Francisco Mellado Rodríguez. 
Cristóbal Soldado Camino. 
Julián Tejero Román, 
Francisco Toledo García, 
Tomás Perez Retamosa, 
Juan Moreno Cañadas. 
Francisco Gómez Ropero. 
Cristóbal Garcia Pacheco, 
José Carrillo Moreno. 
Miguel Doncel Torrubia. 
Juan Doncel y Doncel. 
Cristóbal Villalba Cobo. 
José Ruiz Blancas.
Francisco Blancas Caballero- 
Francisco Espinar Tejero. 
Tiburcio Valverde Caballero. 
Agustín López Tirado. 
Juan Seivano Valverde. 
Domingo Ruiz Gámez. 
Diego Llamas Curiel.
Miguel Llamas Mellado.' 
Francisco Mazuelas Caballero. 
Pedro Aguilar Arévalo.
Antonio Aguilar Espejo. 
Francisco Granados Giménez. 
José Senúno Galindo.
Miguel Gutiérrez Martos; 
Rafael Pérez Delgado. 
Juan Arroyo Pacheco. 
Juan Á ntomo Pacheco Higueras. 
José Cobo Pacheco.
Manuel Donde Aranda, 
Juan Camposo García. 
Antonio Escamilla Giménez. 
Gregorio Aguilar Ruiz. 
Juan Burgos Caballero. 
Manuel Bua’gos Padilla. 
Antonio Aranda Ramos. 
Juan Pacheco Aguilar, 
Antonio Escamilla Jiménez. 
Cristóbal Doncel Cárdenas,

' Atanasio Granados Gámez. 
Manuel Hinojosa Ruiz. 
Juan Doncel Comino. 
Francisco Escobar Ganadas. 
•Juan Gobo Ruiz.
Juan Doncel Torrubia. 
Patricio Pacheco Higueras. 
Pedro Pacheco Adamuz. 
Antonio Ortiz Aguilera. 
Antonio Oi'tiz García. 
Francisco Morales Borrego. 
Fernando Pérez Gimeno. 
Francisco Muñoz Guerrero, 
José Úluñoz Guerrero, 
Vicente Llamas y Llamas. 
Rafael Morales García.

D. Antonio Aguilera Caballero, 
José Aguilera Moatalban. 
Manuel Pedraja Sales. 
Pedro Pedraja Varea. 
Manuel Ruiz Marin. 
José Aguilar Burgos. 
Juan Burgos Padilla. 
Juan Arévalo Giménez. 
Juan López Hinojosa. 
Francisco Martos Moreno, 
Santiago Llamas Doncel 
José Lopera López. 
Juan Granados Giménez. 
Francisco Granados y Granados.
Cristóbal Espinar Tejero. 
José Doncel Comino.
Cristóbal Campillos Ortega. 
Ramón Aguilera López.
Andrés Aguilera Giménez. 
.José Almirón Morales, 
Francisco Guzmán Granados, 
Alfonso Granados Ordóñez. 
Juan Pacheco Gámez. 
Juan Sillero Giménez. 
Manuel Ruiz Cobo.
Manuel Oballo Escobar. 
Antonio Tirado García. 
Juan Valero Escamilla. 
Fernando Viso Giménez. 
Pedro Tejero Cobo. 
Francisco Roy Ruiz. 
Francisco Quintana Roldán. 
.José Ruiz Lovato.
Manuel Pacheco López, 
Francisco Martos Ginés, 
BhiS Martos Mellado. 
Diego Caballero Fuentes. 
Antonio Campillos Cobo, 
Francisco Fernández A'xdla. 
Antonio Doncel Comino. 
Francisco Morales O.suna. 
PrancÍBCo Pavón García. 
Migue' Ortega Valverde, 
.losé Moreno Gobo.
Salvador Garrido Rey, 
Juan Fernandez 'Ramírez, 
Antonio Granados Tejero. 
.Joaquín Almirón Morales, 
Antonio Aguilera Ropero. 
Juan Arjona Ruiz.

. Rafael Lopera Pérez. 
Juan Jiménez Molero. 
Antonio Morales Hinojosa. 
Francisco Paohecó Ruiz. 
Francisco Pacheco Úforeno. 
Andrés Reina Guerrero. 
Juan Soldado Adamuz. 
Francisco Villalba Cano. 
Nicomedes Teféro Montilla. 
José Aguilar Luque. 
Vicente Cabello Ríos. 
Juan Caballero Arjona.. 
Francisco Pozo Sillero. 
Rafael Nogués Alcalde. 
José Montoro Aguilera. 
Francisco Cabrera Molero. 
Santiago González Blancas, 
Cristóbal Gutiérrez y Gutiérrez, 
Juan Heivero Cordón.
Antonio Herrero Cordón. 
Francisco Herrero Caballero. 
Francisco Paclieco Padilla, 
Alfonso Ortega Guerrero. 
Antonio Pacheco Padilla, 
Florencio Lechado Porras, 
José Lechado Llamas.
Salvador Lechado Porra.?.
Domingo Castellano Piedi'a, 
Antonio Caballero Guzmán, 
Rafael Garcia Jiménez.
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D. Juan Lopera Pérez. 
Amador García Gutién'ez, 
Antonio Matas Delgado. 
José Martos Doncel, 
Praaei.sco Montes Repiso. 
Juan López Aguilera. 
Francisco Muñoz López. 
Pascual Lopera, Mateos. 
Juan Henares GonzMaz, 
.Juan Henares Orgiz. 
Antonio Jiménez Castro. 
Antonio Hinojosa Gámez. 
Francisco Cañas García. 
Timoteo Castellano Piedra, 
José Doncel Hinojosa. 
Antonio López Ruiz. 
Cristóbal López Orgaz. 
Fi-ancisco López Doblas, 
Andrés Moreno Ortiz, 
Francisco Llamas Quintana. 
Antonio Muñoz López, 
Juan Porras Lechado. 
Isidoro Ruiz Roldán. 
Juan Rey Roldán, 
Antonio Soldado Adamuz. 
Jacinto Sánchez Cano. 
Antonio Miranda Agidlar. 
Cristóbal Lechado PoiTas. 
Francisco López, 
Antonio Cárdenas Arenas.
Cristóbal Cañadas Jiménez,

(Conim ará.)

Diputación provincial de Córdoba.

COMISIÓN PROVINCIAL.

Núm, 4G.

Debiendo verificar se, por acuerdo de 
la Comisión, el dia 12 del actual y si
guientes, á las cinco de la tarde, en el 
salón bajo de sesiones de la Excelen
tísima Corporación, conferencias pú
blicas por los Profesores Médicos de 
la Beneficencia provincial, D. Cristóbal 
García y D. Pedro Angel Osuna, que 
han permanecido un mea en la ciudad 
de Valencia y pueblos limítrofes, comi
sionados para el estudio de la epidemia 
colérica que se padece en ellos, acerca 
de sus observaciones y experiencias y 
sobre el método preservativo del Doc
tor Ferrán; y en consideración á la 
gran conveniencia que ha de resultar á 
la salud pública de que se difundan lo 
más posible los conocimientos y esta
disticas que hayan recogido los mismos 
Profesores en su excursión científica, 
se anuncia en este periódico oficial, á 
intento de que concurran á dichos ac
tos, si gustan, los facultativos titulares 
de los pueblos de la provincia y demás 
profesores médicos y personas que 
quieran conocer los resultados obteni
dos en dicha expedición,

Córdoba 3 de Julio de 1885,—El Vi
cepresidente, jiíariaiio López Mogrwejo.

Núin, 44.

Acordado por la Comisión provin
cial que se adquieran, por medio de 
subasta pública, las ropas y telas de 
verano que se necesitan en los cuatro 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial que administra la Diputación : 
de esta provincia, se hace público por 
medio de este anuncio, pai'a conoci
miento de las personas que deseen to
mar parte en dicha licit^tción, y las 
cuales pueden examinai- los respecti

vos pliegos de condiciones y muestras 
cpie se hallan de manifiesto en la Se- 
cretaría de la expresada Corporación.

El acto de la subasta tendi'á lugar 
en 'el salón bajo de sesiones de la Cor
poración, á los quinos días contados 
desdo la fecha inclusive en que este 
anunbio aparezca en el Boletín Om- 
CIAL de la provincia.

Los licitadores harán sus proposicio
nes por medio de pliegos cerrados, con 
an'eglo al adjunto modelo, à los que 
acompañarán sus respectivas cédulas 
personales y documentos que acrediten 
haber consignado en la Caja de fondos 
provinciales el importe del ,5 por lÜO 
del total de los géneros que deseen su
ministrar.

MODELO DE PEOPOSICIÓN QUE SE CITA.

D. F. de T,, vecino de..,,, con cédula 
personal mun.,., se compromete á su
ministrar.,.,, (aquí el artículo ú artícu
los) al precio de,.,, pesetas.,., céntimos 
(por letra) el,,., (aquí la unidad); acep
tando en un todo las condiciones con
tenidas en el pliego que obra en el res
pectivo expediente para el suministro 
de géneros para ropas de verano y te
las para los Hospitale,s de Agudos y 
Crónicos, Casa de Socon-o-Hospicio y 
Casa Central de Expósitos, en el año 
económico de 1885 á 1886,

(L'echa y firma del 2»'02xm&nte.)
Córdoba 2 de Julio de 1885.—El Vi

cepresidente, JLariano López d^oyrarejo, 
—El Secretario, Angel Maria Castiñeira,

Administración de Hacienda 

de la provincia de Córdoba.

Núm. 34.

A N V N C I 0 .

En virtud de no haber presentado la 
fianza que se le exigió, con fecha 16 de 
Junio Último cesó D. Celestino Rodrí
guez delcargo que desempeñaba de Ad
ministrador especial de los bienes em
bargados por débitos á la Hacienda á la 
Testamentaria de la casa de Altamira; 
lo que se publica y pone en conocimien
to de todos los arrendatarios y censata
rios del indicado caudal, para que se 
entiendan y verifiquen los ingresos di
rectamente en esta Tesorería de Ha
cienda.

Córdoba 2 de Julio de 1885.—Eduar
do Gómez de la Torre.

AYUNTAMIENTOS.

Espejo.
Núm. 31.

D. Luan de LHos Córdoba Torres, Alcalde 
I^esidenfe del Ayuntamiento de este 
distrito municipal.
Hago saber: Que acordado por la 

Corporación el arriendo de una panera 
de este Pósito en beneficio del estable
cimiento, por innecesaria al acopio de 
su caudal en especies, se anuncia su 
remate ea subasta pública para el do
mingo 12 de Julio próximo, de 11 á 12 
de su mañana, en esta Casa Capitular, 
bajo el tipo de trescientas setenta y 
cinco pesetas, y pujas llanas por todo 
el próximo año económico de 1885-86, 
y con sujeción al pliego que obra en el 
expediente respectivo, de manifiesto en 

esta Secretaría para examen y consulta 
de los interesados en el acto.

Espejo 25 Junio de 1885.—Juan de 
Dios Córdoba.—Evaristo L, de Gue
vara, Secretario,

Torrecampo.
Níuú.3O.

D, José Cam^Kis y Llaneo, Alcalde co'nisti- 
tucional de la misma.
Hago saber: Que terminadas en bo

rrador las cuentas del Pósito de esta 
villa, coi-respondientes á los años eco
nómicos de 1880 á 81, de 81 á 82, de 82 
á 83, y de 83 á 84, el Ayuntamiento de 
mi presidencia ha acordado su -exposi
ción al público por término de treinta 
días, para que los interesados puedan 
examinarías en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento y reclamar las observa
ciones que se crean con derecho á ellas.

Torrecampo 1.'‘ de Julio de 1885.-— 
El Alcalde, José Campos y Bianco.

Encinas Reales.
Núm. 43,

D. Sebastian Prieto Jiménez, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que hallándose tei*mi- 
nado el reparto de consumos y cereales 
para cubrir el déficit que resulta hasta 
la cantidad del encabezamiento con la 
Hacienda y recargos del ejercicio de 
1884-85, queda de manifiesto al público 
por término de ocho días para que pue
dan hacerse las reclamaciones que pro
cedan.

Encinas Reales 3 de Julio de 1885.— 
Sebastián Prieto.—-Emilio Rueda, Se
cretario,

Puente Genil.
Núm, 49.

Terminado en borrador el reparto de 
la contribución territorial para el ejer
ció en curso de 188,5 à 86, queda ex
puesto al público en las oficinas muni- 
cipale,s por tiempo de quince días, du
rante los cuales serán oídas las recla
maciones de los interesados.

Puente Genil 4 de Julio de 1885.— 
Marcos Bajo Martínez.—Francisco P. 
Rivas, Secretario.

Espiel.
Núm. 50,

D. Tomás Ruiz Sánchez, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que formado por la Jun

ta pericial de esta villa el borrador del 
apéndice que ha de servir de rectifica
ción al amiUararaiento de la riquezapií- 
bUca de la misma, correspondiente al 
año económico de 1885 á 86, queda de 
manifiesto en esta Secretaria Capitular 
por término de ocho días, para que los 
interesados puedan examinarlo y hacer 
cuantas reclamaciones crean conve
nientes.

Y pai-a la general inteligencia de este 
vecindario se hace público por medio 
del presente, mandando copia para su 
inserción en el Boletín Oficial de la 
provincia,

Espiel 4 de Julio de 1885.—Tomás 
Ruiz,—Angel Valero, Secretario.

JUZGADOS.

Montoro.
Núm. 39.

P. Patricio González Medina, Juez Mu- 
nieipal subiente de esta dudad.
Hago saber: Qpc por el término de la 

ley, se saca á pública subasta para su 
venta, por tercera vez, la quinta pm-te 
de la huerta nombrada La Garrida, que 
radica en la campiña de ¡síe término, 
de cabida do tres hectáreas cincuenta 
y siete áreas y tres centiáreas, de las 
que parte son destinadas á hortaliza-, 
conísniendo ciento nueve granados, dos 
naranjos mayores y diez menores, seis 
cii-uelos entre grandes y pequeños, die
ciséis higueras, otros árboles frutales y 
alamed.a, casa de teja, tinao y corial, 
y otra parte poblada con ciento veinti- 
rtés olivos y tres postín-as; linda por 
Norte, camino de las aceñas de 8an 
Martín: á Levante, olivos de D, Manuel 
Milla, y por Sur y Poniente, ensanches 
del arroyo de Garrón, retasada en 
1.371 pesetas 75 céntimos.

Y jiara la celebración de su remato 
se ha señalado el día dieciocho de Ju
lio próximo y hora de las doce de su 
mañana en la sala audiencia de este 
Juzgado, hacióndose constar: l.” Que 
la subasta tendrá efecto sin sujeción á 
tipo. 2.“ Que pai'a tornar parte en ella 
deberán los licitadores consignar pfO" 
viamento en la mesa del Juzgado ó en 
la Caja de Depósitos el diez por ciento- 
de la po.stura que hagan, excepto el eje
cutante, Y S," Que no se ha creído ne- 
cesai'io, por el actor, suplh la falta de 
títulos.

Dado en Montoro á veintidós de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Patricio González Medina.— 
Por su mandado, Rafael Romero.

Núm. 38.
D, Ramón Raena Lumpié, Capitán yi'O- 

duado Teniente y Fiscal del Batallón- 
Reserva de Lucena, nñm, 40.
No hablé nd o se presentado á pasar 

la revista anual del año próximo pasa
do, según proviene el artículo 230 del 
Reglamento de reemplazo y reservas 
del Ejército de 2 de Diciembre del año 
de 1878, el cabo segundo de este Bata
llón Francisco Muñoz Guerrero, á quien 
estoy sumariando por ’el delito de de
serción,

Usando de las facultades que en esto 
caso conceden las Reales Ordenanzas * 
los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercero 
y último edicto al referido cabo, seña- 
láudole las oficinas de este Batallón, 
situadas en la calle .Jaimes, número die
ciséis, donde deberá presentarse dentro 
del término de diez dias,á contar desde 
la publicación del presente edicto, a 
dar sus descargos y defensa, y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado, 
será juzgado por el Consejo de guerra- 
competente, sin más llamarle ni emphr- 
zarle.

Lucena 19 de Junto de 1885.—Ra
món Baena.
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à cargo do J. M. Sardá.
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